
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Once (11) de Enero del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2018 - 01009.

De  acuerdo  con  el  anterior  informe  rendido  por  la  secretaría  de  este
Despacho y en atención a lo manifestado en los escritos que obran a folios
preliminares del presente cuaderno, allegados por la parte interesada los días
05 y 09 de diciembre del año en curso (derivados No. 43 y 45 del expediente
digital), el Despacho,

DISPONE:

1. Reconocer personería jurídica para actuar en el presente asunto a la Dra.
MARÍA ALEJANDRA BOHÓRQUEZ CASTAÑO, abogada en ejercicio,
en su condición de apoderada judicial  de la señora GLORIA PATRICIA
SILVA CUBILLOS, en los términos y para los efectos del memorial poder
conferido (folio 01 - derivado No. 43 del expediente digital).-

Las direcciones  física y electrónica aportadas en el escrito contentivo del
poder, ténganse en cuenta para efectos de diligencias de notificación judicial
a  la  apoderada  reconocida  en  el  presente  auto,  de  conformidad  a  lo
dispuesto por el artículo 82, numeral 10° del Código General del Proceso,
en  concordancia  con  el  artículo  5°  de  la  Ley  2213  de  2022  (folio  01  -
derivado No. 43 del expediente digital).-

2.  Agregar  al  compaginario  los  escritos  y  anexos  que  obran  a  folios
precedentes  del  cartulario,  los  mismos  pónganse  en  conocimiento  de  la
parte  actora  y  su  apoderado  judicial.   Lo  anterior  para  los  fines  legales
pertinentes a que haya lugar (derivados No. 43 y 45 del expediente digital).-

3.  Frente  a  la  oposición  planteada  por  la  profesional  del  derecho  que
representa a la señora GLORIA PATRICIA SILVA CUBILLOS, se le pone
de  presente  a  la  Abogada  en  mención,  que  las  varias  inconformidades
planteadas en los escritos allegados al compaginario (derivados No. 43 y 45
del expediente digital), se deben formular ante la autoridad competente al
momento de la práctica de la diligencia de entrega del bien inmueble objeto
de la presente acción, acorde a lo normado por el artículo 309 del Código
General del Proceso.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez



Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  001, hoy  12   de enero de 2023  . Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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